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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l s t ín , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Recente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKINTA PESETAS AL A^O

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el paga 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES

Las loyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los domas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Ihmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l iít ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de cc-nservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

¡‘llliSillKMIA DEL UiSSEJO DE MiMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. U. G.) y Augusta Real familia conti- 
ni'ian sin novedad en su importante salud.

(Gacela 21 Enero 18Ü6.)

SECCIÓN PRIMERA.

1 i’HESniE^JA DEL CONEJO DE iiniSTROS.
REAL DECRETO

Eu el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de Madrid y el 
■Juez municipal del distrito de la Audiencia de es-

Corte, de los cuales resulta:
Que en escrito del Fiscal municipal del Juzga- 

( 0 del distrito de la Audiencia, feoha 12 de Marzo 
de 1894, se denunció el hecho de haber sido re- 
Tierido el dueño do la carbonería, sita en la calle 
d.e la Cava Alta, núm. 7, á fin de que exhibiera la 
,cencia para la apertura del establecimiento, ex

pedida con arreglo á las prescripciones de las 
Ul’denanzas municipales, habiendo resultado in- 
cprnplido este requisito indispensable para tener 

blerto un establecimiento de la clase del indica- 
y solicitando se celebrase el oportuno juicio 

de faltás por estar el hecho comprendido en el ca
so 2.° del art, 597, del Código penal:

Que al celebrarse el correspondiente juicio de 
faltas, el denunciado Angel López Darán, mani
festó que había entablado inhibitoria ante el Go
bernador civil de la provincia, cuya Autoridad 
haría el requerimiento oportuno al Juzgado, y pi
dió la suspensión del juicio hasta que se recibiera 
el oficio de inhibición, á lo que se accedió por el 
Juzgado por no haberse opuesto el Fiscal:

Que en 27 del mismo mes de Marzo, filé reque
rido de inhibición el Juez municipal por el Go
bernador civil de la provincia, á instancia del de
nunciado y de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad gubernativa, en que la 
causa de la supuesta falta se refiere á la licencia 
que debía tener el denunciado para el ejercicio de 
su industria; en que el juicio que motivaba la re
clamación presente constituía una invasión de las 
facultades de la Autoridad gubernativa, pues se
gún el art. 77 de la vigente ley Municipal, es de 
la competencia de los Ayuntamientos la imposi
ción de las Ordenanzas y reglamentos del mismo 
carácter, y en este caso pueden y deben los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia, 
por tratarse de faltas cuyo castigo corresponde 
única y exclusivamente á la Administración; el 
Gobernador citaba además el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de la 
ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su competencia, alegando: que, según el núm. 1." 
del art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
los .Jueces municipales son competentes para co
nocer de las faltas cometidas dentro del término
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de su demarcación; que en el requerimiento no se 
determina el artículo de las Ordenanzas munici
pales ó la disposición expresa que reserva el cas
tigo del hecho de que se trata á los funcionarios 
de la Administración, y que la infracción motivo 
de la denuncia constituye una falta comprendida 
en el núm. 2.° del art. 597 ó en el 4.° del GOL del 
Código penal, y en tal sentido es indudable la 
competencia del Juzgado, según lo dispuesto en 
el art. 271 de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el que 
no se reputan penas las multas y demás correc
ciones que en uso de las atribuciones gubernati
vas ó disciplinarias impongan los superiores á sus 
subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que casti
ga con las penas de uno á cinco días de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas á los que abrieren esta
blecimientos de cualquiera clase sin licencia de la 
Autoridad, cuando fuere necesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene citándo
se, según el cual, en las Ordenanzas municipales 
y demás reglamentos generales ó particulares de 
la Administración que se publicaren en lo sucesi
vo, y en los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponorse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales:

Conforme á este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su reprensión los esté 
encomendada por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispo
ne lo siguiente: «Las penas que por infracción á 
las Ordenanzas y reglamentos impongan los Ayun
tamientos sólo podrán ser multas que no excede
rán de 50 pesetas en las capitales de provincia, 25 
en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes, y 
15 en las restantes, con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos y arresto de 
un día por duro en caso de insolvencia:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales 
de esta Corte, según el cual, los establecimientos 
insalubres, incómodos y peligrosos se clasifican en 
tres grupos ó categorías para el fin que se propo

ne esta Ordenanza, atendiendo á la importancia, 
calidad y extensión de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que se 
hallará como apéndice al final de estas Ordenan
zas, abraza los establecimientos distribuidos y cla
sificados con arreglo á las condiciones citadas en 
los artículos precedentes. Este cuadro podrá ser 
adicionado ó modificado por acuerdo del Ayunta
miento y aprobación superior, conforme lo exijan 
en lo sucesivo los progresos de la industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, con arre
glo al cual ningún establecimiento comprendido 
en una de estas tres o .tegorías'podrá fundarse sin 
previa licencia concedida en la forma que se ex
presa en los artículos siguientes, y todos estarán 
sometidos á la vigilancia de la Autoridad, la cual 
tendrá libre acceso á los mismos á fin de inspeccio
nar sus dependencias en cuanto se refiere á su ré
gimen, en consonancia con las disposiciones de es
ta Ordenanza:

Visto el art. 947, que dispone lo siguiente: «El 
Alcalde castigará las contravenciones á las presen
tes Ordenanzas con las multas á que se hayan 
hecho acreedores los que faltaren, en uso de las 
atribuciones que le concede la ley Municipal. Si 
el hecho cometido fuera de los comprendidos en 
el Código penal en concepto de falta ó delito, se 
abstendrá de todo conocimiento sobre el mismo, y 
pasará el tanto de culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2/ de dichas Ordenanzas, que 
clasifica los establecimientos industriales á que se 
refiere el art. 288, figurando entre éstos como 
comprendidos en la tercera clase, por el peligro 
de incendio, las carbonerías, depósitos ó almace
nes de carbón de madera.

Considerando:
L.° Que el hecho que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional consiste en carecer 
Angel López Durán de la licencia necesaria para 
tener abierto su establecimiento de carbones sito 
en la calle de la Cava Alta núm. 7:

2 .° Que con arreglo á lo dispuesto de una ma
nera terminante en el art. 597 del Código, el refe
rido hecho puede constituir una falta, cuyo cono
cimiento y castigo en su caso corresponde á los 
Jueces municipales:

3 .° Que la jurisdicción de los mismos está re
conocida expresamente por el art. 947 de las Or
denanzas municipales de esta Corte al disponer 
que si el hecho de que se trata, estuviese com
prendido en el Código penal, el Alcalde se absten
drá de todo conocimiento sobre el mismo, y pasa
rá el tanto de culpa al Juez que corresponda:

4 .° Que la única cuestión previa que pudiera 
invocarse en el presente caso consistiría en deter
minar si el establecimiento era de los que necesi
taban autorización para su apertura:

5 .° Que esa cuestión se halla resuelta, toda vez 
que las Ordenanzas municipales clasifican las car
bonerías como establecimientos que por el peligro 
de incendio se hallaban comprendidos en la terce
ra clase de aquéllos que necesitan autorización:

6 .° Que el castigo del hecho corresponde á los 
Tribunales de justicia, y la Administración no tie-

I ne que resolver cuestión alguna previa, sin que,
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por tanto, se esté en uno de los casos en que, ñor 
excepccióu, pueden promoverse contiendas de com
petencia en los asuntos criminales;
. Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—María Cristi
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

gacela 1.° Enero 1806.)

HliMSTBilll) lili LA GOBEHSACiOI
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
i’elativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
ViHarreal, decretada por V. 8. en 28 de Octubre 
último, ha emitido, con fecha 12 del actual, el 
dictamen siguiente:

Exorno. 8r.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de ViHarreal, decretada en 28 de Octubre último 
por el Gobernador de la provincia de Castellón.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo aparece: 
que en vez de existir en Caja 8.513 pesetas 9 cén
timos, sólo había 6.100, porque 2.412 se pagaron 
Por el contingente provincial correspondiente al 
ejercicio económico y ampliación al presupuesto 
de 1894 á 95; queno se hallaban en la Caja, sino en 
poder del Depositario, los depósitos constituidos 
para los arriendos de los impuestos sobre el mata
dero, pesas y medidas, puestos públicos y servi
cios de construcción del nuevo cementerio y de 
&oeras, sin estar registrados en los libros de ingre
sos de contabilidad; que Jas inscripciones de bie
nes de Propios estaban en poder del Agente, y no 
habían ingresado en Caja las 2.021 pesetas y 78 cén
timos que importan los intereses correspondien
tes á los trimestres tercero y cuarto del año de 
1894 á 95; que por libramiento de 17 de Agosto ; 
Ultimo se pagaron 445‘70 pesetas por 16 cajas de 
Petróleo á un tal D. Pascual Gil, no habiéndose 
expedido por la estación del ferrocarril más que 
12 cajas en 14 de dicho mes; que los libros de con
tabilidad tienen varias informalidades; que por no 
haberse formado el correspondiente reparto de 
consumos para cubrir el déficit del presupuesto de 
1894 á 95 no se ha recaudado la tercera parte del 
-upo y recargos; que el Recaudador D. José Pe- 
sudo adeuda 3.666 pesetas desde el ejercicio de 
1892 á 93, y no se le ha apremiado y tampoco se 
han agotado ios procedimientos contra el Admi- 
uistrador de los consumos, D. Vicente Vidal, que 
^alió alcanzado en 918 pesetas 68 céntimos; que 
también por igual concepto adeudan otros Recau- 
uadores; que sin subasta se están construyendo 
Aceras en la población, importando las obras 15.734 
Pesetas; que no se guardan las debidas forraalida-
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des para la imposición de las multas, y en el Juz
gado se hallan pendientes de exacción 5.461 pese
tas; que el arriendo del matadero en 1894 á 95 no 
se subastó, y se cobraron por administración 3.325 
pesetas; el alumbrado público no se subasta, á pe
sar de que importa 3.051 pesetas; que aun no se 
ha intentado cobrar el reparto autorizado de 35.796 
pesetas, correspondiente al año 1893 á 94; que 
faltan los libros Mayor y de Caja y se hallan sin 
rendir las cuentas municipales de 1892 á 93 y 93 á 
94; que á los empleados del Municipio no se les 
expide título; que no se llevan libros de alojamien
tos y bagajes; que se hallan pendientes de cobro 
por incuria de la Corporación créditos que ascien
de á 121.336 pesetas, en tanto que se adeudan 
128.000 pesetas, y no se han cobrado 70.000 que 
importan los recargos de los consumos; que el 
Hospital de la Caridad está abandonado, y de las 
70.072 pesetas presupuestas en 1888 á 89 no apa
recen más documentos que los libramientos expe
didos para toda clase de gastos; que los Adminis
tradores de dicho establecimiento benéfico no rin
den cuentas, pues sólo las rindió D. Pedro Vicen
te Monfort, que reclamaba 2.112 pesetas, y aun
que á sus cuentas de 1887 á 88 se opusieron repa
ros, aun no se han ultimado, y que dicho Hospital 
tiene infinidad de acreedores por artículos de pri
mera necesidad.

Dada audiencia á los interesados, contestaron 
que existe en Caja la carta de pago de las 2.412 
pesetas, de contingente provincial y pendiente de 
formalización el libramiento unido á la misma; 
que los depósitos de garantía de los servicios su
bastados los tiene el Depositario, según costumbre 
constantemente seguida; que las inscripciones de 
Propios las tiene el apoderado para cobrar la ren
ta, y ha sido requerido para que entregue el im
porte de los trimestres tercero y cuarto del año 
ultimo; que las 16 cajas de petróleo fueron remi
tidas en dos fechas, en una doce y en otra cuatro, 
y comprendidas en una misma factura; que los 
descubiertos del Recaudador D. José Pesudo con
sisten en recibos talonarios de deudores morosos, 
y ei debito de D. Vicente Vidal es imputable al 
Ayuntamiento que le nombró; que la obra délas 
aceras se ejecuta por subasta; que el arriendo del 
Matadero se remató en 10.000 pesetas este año; 
que la subasta del alumbrado se intentó sin efec
to; que no se recaudó el reparto de la tercera par
te del cupo de consumos por no molestar á los ve
cinos, una vez que el Tesoro está pagado; que los 
créditos y deudas pendientes corresponden á otros 
ejercicios; que respecto del Hospital hace tres años 
(iue el Tesoro no paga el importe de la inscrip
ción intransferible emitida á su favor, y que el 
Alcalde no intervino en el arreglo délas dietas 
que D. Alejo jul debió pagar al Hospital.

Remitido el expediente con la Memoria del De
legado al Gobernador este decretó la suspensión 
del Ayuntamiento en 28 de Octubre, teniendo en 
cuenta el punible descuido y abandono y demás 
faltas de aquella Administración municipal.। La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
uc, \ . E. informa que procede confirmar la suspen
sión, y del propio modo opina esta Sección del 
Consejo de Estado, considerando que los suspen-.
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sos no han desvirtuado las faltas que se les imputa ni 
justificado documentalmente acto alguno que con
tradiga las afirmaciones comprobadas de la visita, 
y que algunos de los hechos relacionados pudieran 
revestir caracteres de delito de malversación de 
caudales públicos ó de otros actos punibles, según 
la ley;

Entiende, pues, la Sección que procede coníir- 
mar la suspensión de que se trata, y remitir , los 
antecedentes á los Tribunales para lo que hubieye 
lugar en justicia. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pie- 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución dei expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1895.—Cos-Gayón— Sr. Go
bernador civil de Castellón.

^Gacela 20 Diciembre 1895.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Eomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Agost, decretada por V. S., ha 
emitido con fecha 23 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar 
el expediente relativo á la suspensión de ocho Con
cejales del Ayuntamiento de Agost, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Alicante.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, aparece, 
según las certificaciones unidas al expediente: que 
en 31 de Marzo les fué admitida á los Tenientes 
de Alcalde la renuncia de sus cargos, fundada en 
sus ocupaciones; que el Alcalde no pagó, á pesar 
de haber sido conminado con multa, ni auxilió al 
Comisionado de apremio para el pago del contin
gente carcelario, porque hallándose ó fingiéndose 
enfermo, en 2 de Septiembre, hizo sus veces el 
primer Teniente, que se negó á convocar al Ayun
tamiento, exponiendo que la Alcaldía de Novelda 
había faltado al art. 56, núm. 1." de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 en cuanto al nombramien
to de dicho Comisionado; y «pie del arqueo cele
brado por la visita en 19 de Octubre resultó una 
existencia en caja de 428 pesetas en billetes y me
tálico, y hasta 3.535 pesetas 48 céntimos en car
tas de pago y recibos por formalizar, á la Diputa
ción por su contingente, al Tesoro por resto del 
cupo de consumos del ejercicio de 1894 á 95, y á 
las nodrizas por sus servicios á la beneficencia, y 
además estaban todos los libramientos de 1894 
á 96.

Aparece de lo expuesto en el acta de la visita 
como cargos: que algunas actas no tienen el rein
tegro correspondiente; que el Recaudador de las 
cédulas personales no ha entregado el importe de 
200 y tantas pesetas ni constituido fianza; que no 
se ha elevado á escritura pública el arriendo de 
los consumos; que con cargo al capítulo de impre
vistos se acordó abonar 425 pesetas del descuento 

de los sueldos de los empleados; que las inscrip
ciones de los bienes de Propios, que rentan 325 
pesetas al año, no estaban en la caja; que no se 
gestiona el cobro de 43.951 pesetas, y se adeudan 
38.573 pesetas; que en vez de 3.001 pesetas, exis
tían en Caja 138 pesetas con 97 céntimos, porque 
se habían invertido 2 862 pesetas 89 céntimos en 
atenciones del presupuesto anterior, cuyos justi
ficantes estaban sin formalizar; que el alumbrado 
excede de 500 pesetas y no se subasta; que se han 
pagado los haberes vencidos á los empleados y se 
adeudan ciertas cantidades por contingente pro
vincial; y que de los consumos de 1894 á 95 se 
pagaron al Tesoro 8.158 pesetas, y se quedaron 
debiendo 1.862 pesetas de lo recaudado, y de las 
7.434 del actual ejercicio se han pagado á la Ha
cienda 1.550, en vez de las 3.339 que la corres
ponden.

Dada audiencia á los interesados, se reservaron 
éstos el derecho de contestar por escrito los car
gos que no podían contestar en el acto.

Y remitidas las diligencias de la visita con la 
Memoria del Delegado al Gobernador, éste, por 
providencia cuya fecha no consta en la correspon
diente certificación, decretó la suspensión de los 
Concejales D. Primo Cortés, D. Nicolás Berenguer, 
D. Dionisio Más, D. José Castillo, D. Pedro Jpvei, 
D. Juan Castillo, D. Isidro Viudo y D. Enrique 
Ivorra, exceptuando de la suspensión á D. Antonio 
Ivorra y D. Juan Brotons, porque desde la toma 
de posesión en l.° de Julio no volvieron á asistir a 
las sesiones.

Elevado el expediente al Ministerio en 2 de No
viembre, se mandó á informe de esta Sección del 
Consejo de Estado, con la nota en que la Subse
cretaría propuso que se confirmara la suspensión.

Posteriormente se remitió un recurso de queja 
formulado por el Alcalde D. Primo Cortés, por si 
y á nombre de los demás Concejales suspensos, 
acompañando un recibo de haber presentado el 
recurso de alzada en 4 de Noviembre, cuyo recur
so se pidió por esta Sección para poder emitir dic
tamen acerca de la providencia de la suspensión.

En dicho recurso se expone que el Gobernador 
decretó la suspensión en 26 de Octubre, sin que a 
los apelantes alcance responsabilidad alguna, por
que ni la suspensión se funda en ninguno de los 
casos que enumera la ley, ni ellos han cometido 
actos dignos de corrección, como lo prueba el he
cho de no haber justificado el Delegado los cargos 
que les imputa; que el Ayuntamiento, en uso de 
sus atribuciones, puso á disposición del Tesoro el 
descuento reglamentario sobre el sueldo de los 
empleados, y con arreglo á la ley Municipal acor
dó conceder á los empleados una gratificación que 
compensara el descuento, con cargo á imprevistos, 
y según la facultad que los Ayuntamientos tienen 
para la aplicación y distribución de los fondos de 
su presupuesto; que las dimisiones de los 10' 
nientes de Alcalde primero y segundo fueron re
ferentes á dichos cargos, no el de Concejal, qu0 
continuaban ejerciendo; que el recaudador de ce- 
dulas personales es persona de honradez y respon 
sabilidad notoria y de garantía para el Ayunta
miento; que existen los libros y registros que 1» 
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ley y las circulares de la Dirección general del ra
mo previenen; que no se falta á la ley del Timbre; 
Que á la Hacienda se pagó todo lo correspondien
te por los consumos de 1894 á 95, según consta 
por las cartas de pago; que por contingente pro
vincial sólo se deben 740 pesetas y 84 céntimos; que 
ningún año ha llegado el alumbrado á la cantidad 
necesaria para subastar el servicio; que la lámina 
de bienes de Propios está en la Dirección general 
de la Deuda para su negociación; que aun no ha 
terminado el plazo hábil para formalizar la escri
tura de arriendo de los consumos; que la instruc
ción pública está pagada, y su servicio bien cum
plido; que no habiendo terminado el período de la 
recaudación de cédulas personales, no había fal
tado el recaudador, y el Ayuntamiento no tenía 
por qué pedirle cuentas, no habiendo espirado el 
plazo de la recaudación voluntaria; y que en el ex
pediente no se halla comprobada ninguna respon
sabilidad.

-Finalmente; con Real orden de 19 del actual se 
ha mandado también á esta Sección una comuni
cación del G-obernador y número del Boletín o/i‘ 
^ío-l de la provincia de Alicante, para que se tenga 
eu cuenta que el término de los cincuenta días de 

suspensión queda interrumpido desde el día 22 
de Novieubre hasta el 5 inclusive del presente 
mes, con arreglo á las prescripciones del art. 91 
déla ley de 26 de Junio de 1890 y 58 del Real 
decreto de 5 de Noviembre del mismo año, con 
motivo de la elección de un Diputado provincial 
P°r el distrito de Novelda Monóvar, á que corres
ponde el pueblo de Agost;

. Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Muni
cipal, 36 de la ley Electoral y 15 del Real decreto 
de adaptación:

, Considerando que habiéndose interrumpido el 
Ormino de la suspensión por ministerio de la ley 
durante el periodo electoral, aun es tiempo hábil 
Para resolver acerca de la providencia apelada:

Considerando que de las faltas imputadas por 
m visita á los Concejales suspensos, unas carecen 
de comprobantes y justificación, y otras han sido 
desvirtuadas por las razones expuestas en el re
curso de alzada; y en suma, no resultan pruebas 
^i indicios suficientes que autoricen á presumir 
rlUe ia gestión administrativa de los actuales Con
cejales contenga defectos graves que requieran la 
suspensión gubernativa, ó actos ú omisiones que 
^vistan caracteres de delito;

. Opina la Sección que procede alzar la suspeu- 
'^ón y reintegrar en sus cargos á dichos Conce
jales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y eu 
Su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
Preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
6,1 el mismo se propone.

pe Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe- 
dmute. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

de Diciembre de 1895.—Cos-Gayón.—Sr. Go
bernador civil de Alicante.

ítiaceta 31 Diciembre 1895.)

ÍIMSTEBIO DE LA GUEIIIIA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ul
tramar de 11 del mes anterior se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
superior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de 
Noviembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes los 69 
créditos que comprende la relación 5.a adicional á 
la uúm. 13 de abonarés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes á Milicias de infantería, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones oca
sionadas por equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajuste y en el cómputo de intereses:

N úmuro
Capital rectificado

Pesos

Intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

35 por 100

Pesos

593 431)171 l 4A9‘9142-50 i 482 21
79*14 518-85

42-50
181-79

14*87
615 22 53 » 22-53 7-88
616 480*38 14-41 494-79 173*17

cuyos 69 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 11.253‘07 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 775‘89 por los inte
reses devengados; en junto, á 12.028‘96, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesa los el 35 
por 100 en métalico, ó sea 4.209 pesos 83 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación, con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 4.209 pesos 83 cen
tavos que necesita para el pago de los créditos de 
que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1896.—Azcárraga.—Señor....

(Gaceta 18 Enero 1896),
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Relación que se cita.

Número , 

de 
ordeu.

613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
622 
623 
624 
625 
626 

75 
140 
155 
202 
209 
228 
235 
236 
243 
254 
260 
265 
367 
289 
290 
305 
306 
311 
325 
326 
338 
345 
354 
372 
373 
374 
383 
392 
393 
401 
406 
408 
416 
419 
420 
421 
436 
444 
447 
451 
474 
483 
503 
518

c 
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

1 i. A DfAT:

IMPORTE 
del 

apital rectificado.

Pesos. Centavo».

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Peeos. Centavos.

| LIQUIDO
TOTAL 6 percibir el 35 por

1 loo del capitel e
intereses.

Pmo ». Centavos. Pesos. Cenlavoi.

91‘93 
249‘81
45‘07 

480‘38
9P64 

165‘31 
7O7‘99 
120*64 
149‘05

L3‘60 
54*33 
17‘13

399 
59‘58

105*51 
70*43 
87*43

102*23 
83*27 
87*80 
72*16

168 
163*16 
112*74 
128*62
189

7*94 
94*02 
76*54 
94*81 
82*99 
94*88 
82*35 
70*75 
88*21 
72*40

166*15 
108*65
62*65 
83*03 
96*45 
80*33

136*40 
150*13 
163*60 
146*81

94*15 
72*41

106*59 
76*27
42*53 
67*60 
92*16 
91*77 
61*59 
79*86 
97*37 
72*78

»
42*46

19*21
14*66 
41*63

106*19
»

20*86 
3*67

4*62
75*81 
10*12

1*05

»
»
»
>
»
»
»
»

»
1*42
»

»
»
>
»
»

»
»
»
>
»
»
»
>

»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

91*93 
292*27

45*07 
499*59 
106*30 
209*94 
814*18 
120*64 
169*91

17*27 
54*33 
21*75

474*81 
69*70

106*56 
70*43 
87*43

102-23 
83*27 
87*80 
72*16

168 
163*16 
112*74
128*62 
189

9*36 
94*02 
76*54 
94*81 
82*99 
94*88 
82*35 
70*75 
88*21 
72*40

166*15 
108*65
62*65
83*03 
96*45 
80*33

136*40 
150*13 
163*60 
146*81
94*15 
72*41

106*59 
76*27 
42*53 
67*60
92*16 
91*77 
61*59 
79*86 
97*37

32*17
102*29

15*77
174*85

37*20
73*47

284*96
42*22
59*46

6*04
19*01

7*61
166*18
24*39
37*29
24*65
30*60 d
35*78 (l
29*14 11
30*73
25*25
58*80
57*10
39*45
45*01
66*15

3*27
32*90
26*78
33*18
29*04 v
33*20 Q
28*82 ?
24*76 J
30*87
25*34
58*15
38*02
21*92
29*06 „
33*75 i
28*11
47*74
52*54
57*26
51*38
32*95 v
25*34 d
37*30 o
26*69 r
14*88
23*66
32*25
32*11
21*55
27*95
34*07
25*47

J USO Jl >OJL11uU • • • • ................  •

JLlÜ/QlO ..................... ..
D. Juan Cots Rogell............................
T\ Tr\u-/k r^nvn i n íf  11 l)piTin1/ e «J OSO U111 1 l-Lcl Vy^j L/Ülliu. •#••••• 
Jaime Estévez Éstévez................................

Tuan Dnrá.n .U<iU X UUU .LZULOfLle •#• ••••••■•■
Carlos Herrera Herrera..............................
Kl Tz>úq TInamAdn ('nrles.1 y , JUoü Ul LLOLLIOU U. • e e e • < •
Ti-xuiÁ TnAPAriAin Nnrnno. • • • •tJ OSO Llivuüuuiv i-i vi • • • • ■ • •
Tu,.!. Rnhin AlAírrA ........ ■ •J 118.11 XvUUlU Zxl V • ............... ..
D. José Sánchez Olivera...........................
JU . IJOrOlltiU k2U/Ll^ íll UVC*^C*e .••••■ 
Í^CímÍIÍa AvíMIÍIA. ee • • • • eVyOUllltl ZXL CLU ti t*e ••••••••♦••• •

J OSO UaVllai L/Oi^o«uv. • o •.•••••• •
£0010 UOl^O/UU Ju/lCU^e • . • ■•.•••• • 
A4-íLi>i#~k ¡Pialan n n HATI (t A-IIo SO.XXullallO X OLUaillUv^i x-^c miv^v » • • e • •
U UclU 1? 1 ULAO» XJia»w •«•••••
José Flores Martínez.................................
IVÍanncil T^AWAt. A711lA<yfl.S.1X1 ti LILI OI X ollaiU v iiiv^OíOe
"Wenceslao Grordillo Basabe.....................  
Francisco González González...............
Tnlíóit í4-nArt*Ai*n Maj ó o s.. . • • •tJ UlldiLL M Uvl 1 Vi V VO. e e • • • • • • • ■ •
ÍauÁ MaVuIaA P1 A.n A. . ■ • . . e . •■••••U USO 1U.U1 ClflOD x • • • • • ■ • • •

OAtUmiUO VX OD^dilOZi \¿AVJU.zj<A>kQa-....................... .....

Qzxr.1t í >-> Tk ( 1-An •Zfl 1 A'Z ( "rOUZíílGZe ■ e ■ e eDecunciinu \_ruu.AtiicA xav m.uiw w w » • . • • • 

Tz\r.niTin WinriiAt. Vitri ...........
TTArnH.níioz R.aias . . ,IXlAIl UOl 1X01 LA CliU. VÜZJ LUÜJCDOii e •••••• • 

rralAafni*n Herrera. . ...........................i O1OS1UL U xxvtLVKi»» •••••••••••■■•• 
íinaríulnha León Martínez. ... .................
( 4-1 i 1 iAAtl 1 - . • ..•■•••••ee, e • ♦ • • • •VJTIj UOUU.je ••••
Rufino Llerena Chinique.........................
R-.nif.K.in Mucario Macario......................oommuiu it xc w c*i *'-* *'*'*i'k • •••••••

^4 Ak,» 1 Móq 1 i monoz.. • • . ...............L/riSL0u8.L ivmo
José Mesa Reyes. . . ,...................................
J OSO JlLclLlZclinUs X/a»L pLv
J OSO 11101 cUOS UUpo^ .
LYla#uOU IVlctL ulll L’mi uiu.

X clUlU 1Y1ULOUU V3tti ••••••■ • - ■ • •
lomas ivionosctu zxiunu.ucvi.cv,.• ...............
T.iuA NTnñA'z í-rarciA.J USO li LlUOLx ’JtHvK*, .•••••
Máximo iNav&rioue nttvouüw.. • • .
J OSO VZllVom L/ULUIU^ u.o^ • • • • 
Qívi-n Ocarril ( It'pqTIAolKLO uruega. . ..........................................  • •
A »t4-/Miir\ PAl’P'7 TjAmnillO.A •rxíluOIllO xULOZi ijuuiujMu. • • • • • • •
AUuOUlU X OI OZi 1 Vi UUlUU . e • ■
TrxoÁ M 14 t't.1 n azu OSO X OI OZ» iimi uiuo zj .
A/T .t ti 11 rxl PÁt'Ar/ (IrYFAtTnn

X HULtblOOll x UOILLO XJiiviu .
XucllllUIl X OI CZi Xl U-XIO^. ’
Hermenegildo Rojas Pérez................... 
Juan Rodríguez Granado......................
T?ArlArií«n SxMlnAirn Cenas. . . . . • ■ . . .X OLIO1AW kjmvOllV V/UJUiOe • • • • • • • •
Manuel Santos Valle....................... » - i 72 78
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Madrid 14 de Enero de 1896.—Azoárraga.

limero 1 IMPORTE 
del 

capital rectificado

Peaot. Centavo*.

IMPORTE 
total 

dolos intereses.

Pesos Centavo*.

TOTAL.

Peeos. Centavo*.

LÍQUIDO 
h percibir el 35 p 

100 del capital 
intereses.

Pesos. Cenlat:o*

do

ordeu.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

526 Pablo Santo Zamorano......... ........... 16648 » 16648 58*16
527 Cástor Suárez Torres ...................... 92‘01 » . 92‘01 32*20
544 Manuel Zamora Peñalver................. 159‘23 » 1^9‘23 55*73
545 Teófilo Zubizarreta........................... 288‘0d » 288‘08 100*82
567 1). José Benítez Cruges...... .... 372‘96 74‘59 447‘55 156*64
578 José Pérez Centeno........................... 219‘71 » 219‘71 76*89
581 Luis Quirós Ebri............................... 631‘25 132‘56 763‘81 267*33
585 Domingo Gómez Lorenzo.............. 380 380 133
592 D. Esteban Aragón Pérez............... 1.098‘16 62‘70 1 160‘86 406*30
593 D Rufino Alonso Abril................... 524^71 86‘79 611*50 214*02
611 D José Medina Batista................... 455‘84 87 542*84 189*99

To t a l ............................11 31841 788‘34 12.106*45 4.236*96

NOTA. Los interesados á quienes comprende la relación á que se refiere la anterior Real orden, pueden dirigir 
yesde luego á la Inspección de la Comandancia central. Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por conducto 
,61 Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad; manifestando al propio tiempo por dónde desean se les gire 
11,8 alcances que expresa la relación mencionada.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA 
ü R LA PROVINCIA DE ZAR A G O Z A .

ANUNCIOS
. El Recaudador de contribuciones de esta pro- 

V1ncia D. José Oabodevilla y Sanclemeute, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.a del 
?°utrato de arriendo, ha dejado cesantes á los su
atos siguientes:

D. Tomás Jover Bailo.
Justo Artero España.
Ramón Joven Y agüe. 
Andrés Peralta.

Eo que se anuncia en este periódico oficial para 
^uocimiento de las Autoridades locales y judicia- 

8 y de los contribuyentes.
Zaragoza 21 de Enero de 1896.—P. el Tesore- 

r°> Emilio Carilla.

El Recaudador de contribuciones de esta pro- 
D. José Oabodevilla y Sanclemente, en uso 

las facultades que le concede la condición 6.n' del 
O1itrato de arriendo, ha nombrado recaudado- 

8 á los sujetos siguientes:
D. Ignacio Marín Soriano.

Faustino Moreno Gregorio.
Marcos Magaña Gil.
Benigno Soria Castejón.
Antonio Jorres López. 
Gregorio Sardaña Pejón. 
Nicolás Ruiz.

D. J uan Ferrer García.
Ecequiel Aranda.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 21 de Enero de 1896.—P. el Tesore
ro, Emilio Carilla.

SECCIÓN SEXTA.

En el alistamiento de mozos de este distrito, 
formado para el reemplazo del año actual, de con
formidad con el caso quinto del art. 40 de la ley 
de Quintas vigente, fuá inscripto como responsa
ble, Zacarías Tomás Ferrer y Sebastián, hijo de 
Tomás é Isabel, que nació el 5 de Noviembre de 
1877, y cuyo paradero, así como el de sus repre
sentantes, se ignora; y como por esta circunstan
cia no pueden ser citados personalmente para la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar el 
día 26 del actual, á las diez de la mañana, se hace 
por medio de la presente cédula; advirtiéndoles 
que de no comparecer el día y hora señalados, la 
inscripción de mozo quedará eliminada y sujeto 
el mismo á las responsabilidades que señala el ar
tículo 30 de la mencionada ley.

Muel 20 de Enero de 1896.—El Alcalde, Angel 
José Argachal. .

En la Secretaría de este Ayuntamiento y hasta 
el día 10 del próximo mes de Febrero, se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes, hayan sufrido en la riqueza territorial, urba
na y pecuaria, previa la presentación de los títu
los correspondientes.
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Moros 18 de Enero de 1896.—El Alcalde Pre
sidente, Antonio Glil Lapuente.

Por término de 15 días se admitirán en la Se
cretaría municipal de esta villa las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes de la misma ha
yan sufrido en la riqueza rústica y urbana, me
diante la presentación de los oportunos docu
mentos.

Mediana ‘20 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
José Navarro.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, los docu
mentos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto municipal de 
1894-95. . .

Presupuesto adicional y refundido al ordinario 
del actual ejercicio. ,

Presupuesto municipal ordinario para el año 
económico de 1896-97. ,

Por igual tiempo se admitirán en dicha Secre
taría las alteraciones que los contribuyentes hayan 
tenido en sus riquezas rústica, pecuaria y urbana, 
previa la presentación de los documentos que las 
acrediten.

Cariñena 20 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
G-alo Saínz.—P. A. del A., Manuel Morales, Secre
tario.

Hasta el día 20 de Febrero próximo se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que hayan tenido los vecinos y terra
tenientes en sus riquezas rústica, pecuaria y urba
na, mediante los documentos que lo justifiquen.

Igualmente se hallan al público las liquidacio
nes del ejercicio de 1894-95 y presupuestos adi
cional y refundido del 95-96.

Erla 16 de Enero de 1896.—El Alcalde, Manuel 
Bandrés.

Por término de 15 días, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan tenido en sus riquezas 
rústica, urbana y pecuaria, previa la presentación 
de documentos que las acrediten.

Morata de Jiloca 20 de Enero de 1896.—El Al
calde, Antonio Franco.

•Hasta el 20 del próximo Febrero se admiten en 
• la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio

nes que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas, previa presentación de documentos que 
justifiquen aquéllas.
' Sabiñán 19 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Gril de la Correa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el día 10 de Febrero pró
ximo las alteraciones que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza imponible, 

previa exhibición de los documentos que lo justi
fiquen.

En dicha Secretaría, y por espacio de 15 días, 
se hallarán expuestas al público las cuentas muni
cipales de los años 1892-93 y 1893-94, para los 
que deseen examinarlas y exponer lo que crean 
conveniente.

Oaloena 20 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

En la Secretaría de este Municipio se admitirán 
por término de 15 días las alteraciones que hayan 
sufrido los contribuyentes en su riqueza, debien
do presentar para ello los documentos que los jus
tifiquen.

Utebo 20 de Enero de 1896.—El Alcalde, José 
Laforga. .

PARTE' NO OFICIAL.
»oX»í<---

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA

LA FRATERNIDAD
De conformidad con lo dispuesto en el art. 12 

del reglamento por que se rige esta Sociedad, se 
invita á los señores accionistas para que asistan a 
la junta general extraordinaria que tendrá lugar 
el día 31 del corriente, á las cuatro de la tarde, en 
el piso principal, izquierda, de la casa núm. 3 de 
la plaza de la Constitución, con el objeto de some
ter á su deliberación asuntos de gran importancia.

Zaragoza 10 de Enero de 1896.—El Presidente 
interino, Pedro Liria. (1)

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mañana del día 5 del mes de 

Febrero próximo venidero, tendrá lugar en esta 
Casa-Cuartel, Coso, 135, la venta en pública su
basta, por desecho, de un caballo propiedad del 
Estado. El pago de este anuncio y voz pública t 
será de cuenta del comprador, reservándose la 
J unta la facultad de anular la subasta, si las pro- ; 
posiciones que se presenten no convienen á los ; 
intereses del Cuerpo.

Zaragoza 21 de Enero de 1896.—El Coronel c
Subinspector, Manuel Nevado y Benjumea. c

_________________________________ - Q 
''_Q

IMPRENTA DEL HOSPICIO J
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